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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de noviembre de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir una Sección III, denominada “Régimen de Pequeños Contribuyentes”, con el objeto de establecer que los contribuyentes 
personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por lo que no se requiera 
para su realización título profesional, podrán optar por pagar impuestos sobre la renta, siempre que los ingresos propios de su actividad 
empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieren excedido de la cantidad de quinientos mil pesos. Prever los 
derechos y obligaciones de los contribuyentes sujetos al Régimen de Pequeños Contribuyentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
sección III y los artículos 113-A, 113-B y 113-C y 113-D de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta  
 
Artículo Único. Se adicionan la sección III y los artículos 113-A, 
113-B ,113-C y 113-D de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

Sección III 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 

 
Artículo 113-A. Los contribuyentes personas físicas que 
realicen únicamente actividades empresariales, que enajenen 
bienes o presten servicios por lo que no se requiera para su 
realización título profesional, podrán optar por pagar 
impuestos sobre la renta en los términos establecidos en esta 
sección, siempre que los ingresos propios de su actividad 
empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no 
hubieren excedido de la cantidad de quinientos mil pesos. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que 
inicien actividades, podrán optar por pagar el impuesto 
conforme a lo establecido en este artículo, cuando estimen que 
sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se 
refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen 
operaciones por un periodo menor de doce meses, para 
determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, 
dividirán los ingresos manifestados entre el número de días 
que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 
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365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto 
citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme 
a esta sección. 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán 
pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta 
sección, siempre que, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, una declaración informativa de los ingresos 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. 
 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta sección 
quienes obtengan ingresos a que se refiere este capítulo por 
concepto de comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos, 
ni quienes obtengan más de treinta por ciento de sus ingresos 
por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera. 
 
Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tributar 
en esta sección y obtengan más de treinta por ciento de sus 
ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia 
extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en los 
términos de la misma, siempre que apliquen una tasa de 20 
por ciento al monto que resulte de disminuir al ingreso 
obtenido por la enajenación de dichas mercancías, el valor de 
adquisición de las mismas, en lugar de la tasa establecida en el 
artículo 113-B de esta ley. El valor de adquisición a que se 
refiere este párrafo será el consignado en la documentación 
comprobatoria. Por los ingresos que se obtengan por la 
enajenación de mercancías de procedencia nacional, el 
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impuesto se pagará en los términos del artículo 113-B de esta 
ley. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán conservar la documentación comprobatoria de la 
adquisición de la mercancía de procedencia extranjera, misma 
que deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 29-
A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, podrán estimar que menos de treinta por 
ciento de los ingresos del contribuyente provienen de la 
enajenación de mercancías de procedencia extranjera, cuando 
observen que la mercancía que se encuentra en el inventario 
de dicho contribuyente valuado al valor de precio de venta, es 
de procedencia nacional en el setenta por ciento o más. 
 
Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente de 
esta sección y en tanto no se liquide la misma, el representante 
legal de ésta continuará cumpliendo con lo dispuesto en esta 
sección. 
 
Artículo 113-B. Las personas físicas que paguen el impuesto 
en los términos de esta sección, calcularán el impuesto que les 
corresponda en los términos de la misma, aplicando la tasa de 
2 por ciento a la diferencia que resulte de disminuir al total de 
los ingresos que obtengan en el mes en efectivo, en bienes o en 
servicios, un monto equivalente a cuatro veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado 
al mes. 
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Los contribuyentes realizarán pagos con una periodicidad 
bimestral de conformidad con la cuota fija que de acuerdo al 
párrafo anterior le fijará la aut oridad de la entidad federativa 
que le corresponda conforme a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo de la fracción VI del artículo 112 de esta ley, los 
ingresos y la disminución que les corresponda en los términos 
del párrafo anterior, se multiplicarán por el número de meses 
al que corresponda el pago. 
 
Los ingresos por operaciones en crédito se considerarán para 
el pago del impuesto hasta que se cobren en efectivo, en bienes 
o en servicios. 
 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refiere el 
inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 120 de 
la Ley Federal del Trabajo, será la cantidad que resulte de 
multip licar por el factor de 7.35 el impuesto sobre la renta que 
resulte a cargo del contribuyente. 
 
Artículo 113-C. Los contribuyentes sujetos al régimen 
previsto en esta sección, tendrán las obligaciones siguientes: 
 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
II. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 
de marzo del ejercicio en el que comiencen a pagar el 
impuesto conforme a esta sección o dentro del primer mes 
siguiente al de inicio de operaciones el aviso correspondiente. 
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Asimismo, cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta 
sección, deberán presentar el aviso correspondiente ante las 
autoridades fiscales, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se dé dicho supuesto. 
 
Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial 
adicionados de los intereses, obtenidos por el contribuyente en 
el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 
primer párrafo del artículo 113-A de esta ley o cuando no 
presente la declaración informativa a que se refiere el cuarto 
párrafo del citado artículo estando obligado a ello, el 
contribuyente dejará de tributar en los términos de esta 
sección y deberá tributar en los términos de la sección II de 
este capítulo, según corresponda, a partir del mes siguiente a 
aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la 
declaración informativa, según sea el caso. 
 
Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto 
conforme a esta sección, en ningún caso podrán volver a 
tributar en los términos de la misma. Tampoco podrán pagar 
el impuesto conforme a esta sección, los contribuyentes que 
hubieran tributado en los términos de la sección II de este 
capítulo, salvo que hubieran tributado en las mencionada 
sección hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, 
siempre que éstos hubieran comprendido el ejercicio de inicio 
de actividades y el siguiente y que sus ingresos en cada uno de 
dichos ejercicios no hubiesen excedido de la cantidad señalada 
en el primero y segundo párrafos del artículo 113-A de esta 
ley. 
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Los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción que en el primer semestre no rebasen el límite de 
ingresos a que se refiere el párrafo anterior y obtengan en el 
ejercicio ingresos superiores a la cantidad señalada en el 
primer párrafo del artículo 113-A de esta ley, pagarán el 
impuesto del ejercicio de acuerdo a lo establecido en la sección 
II de este capítulo, pudiendo acreditar contra el impuesto que 
resulte a su cargo, los pagos que por el mismo ejercicio, 
hubieran realizado en los términos de esta sección. 
Adicionalmente, deberán pagar la actualización y recargos 
correspondientes a la diferencia entre los pagos provisionales 
que les hubieran correspondido en términos de la sección I de 
este capítulo y los pagos que se hayan efectuado conforme a 
esta sección; en este caso no podrán volver a tributar en esta 
sección. 
 
III. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
por las compras de bienes nuevos de activo fijo que usen en su 
negocio cuando el precio sea superior a 2 mil pesos. 
 
IV. Llevar un registro de sus ingresos diarios. 
 
V. Entregar a sus clientes, cuando estos lo soliciten, 
Comprobante Fiscal Digital, por las ventas al público en 
general, emitirán un Comprobante Fiscal Digital por el total 
de sus ventas trimestrales. 
 
VI. Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante 
las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual el 
contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha 
entidad federativa tenga celebrado convenio de coordinación 
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para administrar el impuesto a que se refiere esta sección. En 
el caso de que la entidad federativa en donde obtenga sus 
ingresos el contribuyente no celebre el citado convenio o éste 
se dé por terminado, los pagos se enterarán ante las oficinas 
autorizadas por las autoridades fiscales federales. 
 
Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyentes a 
que se refiere esta sección tengan establecimientos, sucursales 
o agencias, en dos o más entidades federativas, enterarán los 
pagos mensuales en cada entidad considerando el impuesto 
que resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 
 
El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las 
entidades federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación para la administración del impuesto establecido 
en esta sección, podrán ampliar los periodos de pago, a 
bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la 
rama de actividad o la circunscripción territorial, de los 
contribuyentes. 
 
Las entidades federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación para la administración del impuesto establecido 
en esta sección, podrán estimar el ingreso gravable del 
contribuyente y determinar cuotas fijas para cobrar el 
impuesto respectivo. 
 
VII. Tratá ndose de las erogaciones por concepto de salarios, 
los contribuyentes deberán efectuar la retención y el entero 
por concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, 
conforme a las disposiciones previstas en esta ley y su 
reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada hasta por 
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tres trabajadores cuyo salario no exceda del salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año. 
 
VIII. No realizar actividades a través de fideicomisos. 
 
Artículo 113-D. Los contribuyentes que ya no reúnan los 
requisitos para tributar en los términos de esta sección u 
opten por hacerlo, pagarán el impuesto conforme a las 
secciones I o II, según corresponda, de este capítulo, y 
considerarán como fecha de inicio del ejercicio para efectos 
del pago del impuesto conforme a dicha sección, aquélla en 
que se dé dicho supuesto. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de enero de 
2015. 
 

JCHM 


